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ción de la servidumbre de p3S0 en llls condiciones, alcance
y limitacione~ que establece el Reglamento de la Lé)! 10/1966,
aprobado por Decreto 26·19/1956.

Barcelona, 15 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-591-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza v declara la utilid{ld
pública en concreto de la instalación eléctrica
que 8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in-·
caado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre. S. A.", con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los. efe<..tos
de la impoSición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas características técnitas principales son las
siguientes:

Número expediente: CYIce-S672ü/71.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., ..Congost-MonistroI .
Final de la misma: Central hidroeléctrica ..Marcetas .
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV;
Longitud en kilómetros: 4,985 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 147,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: MetaJicos y hormigón pretensado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre' de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aé·
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de 'diciembre de 1972,-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-94-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la· que se autoriza y declara la utilidi.ld
pública en concreto de la instalación electrica
que se cita.

Cumplidos los trámit~s reglamentari9s en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial· a instailcia de ",Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
Vía Layet~a, 45, quinto, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de· la instalación eléc~
trica. cuyas características técnicas principales son las si~
guientes:

Número expediente: CY/ce-21543/72.
Origen de la línea: Línea 25 KV:, Marcetas-Manresa.
Final de la misma; P. I. número 2.179, .Les Arnaules~.
Término municipal a que afecta: Manresn.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kílImetros: O,49á de tendido aéreo.
Conductor: AI-Ac, 46,25 milimetros cuadrados de sección.
Material de .apoyos: Hormigón pretensado y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0,3BO-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de. lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión do 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar· la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-95-D.

RESOLUCION de la Delegación Pr;vincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la ¡,¿tilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a. ~nstancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S.A... , con domi

.clllO en. ?alle Caspe, 33, Barcelona, solicitando autorización y
declaraclOn en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. Y estación transformadora, ycum-

p1id~s los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/]966, some autorización de instalacir)nes
eléctricas, y en el capítulo IIIdel Reglamento aprobado por
Decreto 2GJ 3/1966. sQbre expropiaCión forzosa y sanciones en
materia do inslalaciones eléctricas, yde Acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defeó.sa dE: la industria,

Esta Dr>legflción Provincial del Ministerio d.e Industria de
Ger'ona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re-
suelto. '

Autf)rizar a la Empresa ..Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A .. ,
IJ'l. insJnlnC'Íón d~ la línea deA. T, a E. T. ~Serra y Balet, S. A~,

con el fin de ampliar y mejorm" la capm:idad de sr:Tvicío de
sus redes- de distribución, cuyas principales caraderislicas son
la.,: siguien t.es: .

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. Estamariu Bajo.
Finiil de la misHlr(" En la nueva E. T. "Serra y y Bald, $, A ...
Termino mi-'nicipai a que afecta: Ripoll.
Tensión f'n KV.· ]5.
Tipo de línea: Trifásica, aérea y subtert;~lnea. de Vil solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,5flO (aérea) y 0,102 (subterránea)
Conductores: Aluminio-acero de 74,87 milímctros cuadrados

de sección {S("-f'ul V al¡jmJnio de 3 X 70 rsuhterráneul.
Material Apoyos mehlicos. aisladores de sus!wnsión.

E.5taciól1 transform"dora

Edi{jc<o con dus t.ransformadores de 750 ]{VA, a 15/0,18'1
0220 KV

, DccIa;-ar en concret.o la utilidad pública de la instalación
elóctl·ica que se nu:oYiza D los efectos s-:?lbl<ldns pn la Ley
]()/!(J(JI;. sohro C:-:I'roni ..ci6n fnrzos,1 y sancione,; en m<ltcl"Íi\ rle
inst<1!2ciol1c.:;{'I~~ctricclS,v !,;u Rw.;lamento de an!icacíóll de 20 de
cdubro de 1960. .. "

Contra esta resolución cabe interponer recUI'SO de ah::a-h
ante la Dirf'cwón Gen€wl de ]H Energía V ("rm,bustib!rs en el
plazo do quince dias, a partir de la fc.'chn de la DlJhlic"ri!"lll
de esta Resolución.

Gerona. 2:3 do dicic·mb::... de 1972.-·El Delegado provincial,
Fernan<lo Día7 Vega.--521-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevcdra por la que se autoriza in instalaci6n eltc
trica que se <::ita v se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente AT, 57/72, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontcvodra a instan
cia de la Empresa "Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Coruña, calle F. Macias, núm8ro 2. solicitan,io
auforizedón para ifJsblar una línea eléctrica de M. T. en Goyas
Veiga, termino municipal de Lalín, y la declnmción en concreto
de la ut.ilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites re
$h,mcnt<1rios ordenados en el capitulo JII del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctriCas v Bn el capítulo JII
del Decreto 2619/J9C6 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia do instalaciones electricas,

Esta Delegación Provincial ha resuel to:

Autorizar a la Empresa ~Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedad Anóniman, la instalación dé una li'.ea eléctrica de M. T"
a 20 KV., do S?74 metros do 1om;it.ud , c!psoe 1alirL don do e'1tron
cará en la línea de doble círcuito,subestación de Lalín-Corre
doira, a la altura de Goyás, hasta el ceniro de tmnsformación
de Vei~a, con una potencia a transportar de 4.000 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública do la instalación
eléctrica que se autoriza o los efectos señalados en la Ley nú
mero ]0/1966 sobre pxproniadón forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y BU Reglamento de aplícación de
20 de octubre de 1966.

Para dCc;uTrol!o y ejecución de la in~talación, el tilular di'
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedrª" 26 de diciembre qe 1972.-El Delogado.-3.877-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita v se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente AT. 119/71, incoado en esta Delegación
Pro.vincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan+
cia He la Emprosa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.D, con
don:icdio en La Coruí'la, cullo F.Madas, número 2, solicitando
uutorización para instal;;tr una línea de M. T. entre el centro
de transformación de Pazos-Fontenla y- el entronque con la
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linea doMo T. Marin-Bueu, en Bueu. y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, .y cumplidos los trá
mites reglamentarios' ordenados en el capítulo JII del Decre
to 2617/1966 sobre autoriz,acíón de instalaciones eléctricas y en
el capitulo IU del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resueItó:

Autorizar a la Empresa ~Fuerzas Electricas del Noroeste, So
ciedad Anónima~, la instalación de u.a linea eléctrica de M. T.,
a 20 KV., de 550 metros de longitud, entre el C. T. de Pazos·
Fontenla y el entronque con la línea de M. T. Marin-Bueu, en
Hueu, y una potencia a transpcrtar de 3.820 KVA.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los dectos seilalados en la Ley nú
mero 10/1966 sobre expropiación forzosa y sandones en materia
de irl'Stalacion~s eléctricas y su Reglamento deaplicucíón de
20 de octubre de HJfl6.

Para el de!arroIlo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguír los trámites senaludos en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pont.evedra, 28 de diciembre de 1972_~EI DüIegado.--4-D.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Pon-o
tevedrapor la Que se autoriza la instalación eléc~

triea que se cíta y se declara en COncreto la utilidad
pública de la misma..

V[j¡,i:o el expediente AT. 9/71. incoado en esta Delegación Pro
-\'indal del Ministerio de Industria en Pontev'edra a instancia de
la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.", con do
micilio en La Coruila, calle F. Macias, número 2, solicitando
autorización para instalar una linea eléctrica subterrane'a. a
20 KV" entre e~ C. T. de viviendas de "Tansa" y entronque con
linea II de pontevcdra, y la declaración en concreto .de la uti
lidad,pública de la m~sma, y cumplidos los trámjtes-reglamen~

tarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo nI del
Decreto 26J9/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones Bn ma
teria de instaladones eléctricas,

Esta Delegación ProvinGial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa .. Fuerzas Eh'ctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», la instalación de una lfn.eaeléct.rica, a 20 KV.,
entre el cenU'o de transfurmación de viviendas de "Tafisa" y e.]
entronque con .]a linea 11 de Pontevedra, fre-9te al Estadio de la
Juventud, en la avonida de Buenos Aires {Pontevcdral; con una
longitud de 350 metros y una potencia a transportar de
3.820 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eJ<."'ct.rica que se aut.ori2a a los efectos señalados en la Ley mI
mero 1011966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su .Reglamento de, aplicación de
:W de octubre de 19C6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 28 de diciembre de 1972. -·-El Delegado. ,-·,,5·0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

'rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctri-ca que
se cita.

Cumplidos los trámites regll'lmentarios en el expediente
incoado en eS,ta Delegación Provmcial a jnstancia de ~Fuerzas

EI('ctt"Jc.as de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaz.a Cataluña, n.Umero 2, solicHandáuutorización .. para la ins
taluclón y declaración de utilidad públíca, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la$ instalacioneseléctri
cas, cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.770.
Origen de la línea; Apoyo s/n de la ]tnea Srm Carlos-Aleunar.
Final de la línea; E. T. Angulo<
Tórmino municipal que afecta; Aleanar.
renslón de serv1cio, 2.'5 Kv.
Longitud en kilómetros· 0,600 {aéreal.
Conductor: AI-Ac de 54,59 miHmetros cundrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
EstacIón transformadora: '
Tipo; Caseta.
Potencia; 50 KVA.
Relación transformacíón, 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de JI1 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrlcas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 194'3 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de l'nero de 1965), h,¡l resuelto:

Autori;¿ar la instalación de la line,1. soUcitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los
efoctos de la imposición de la servidumbre de paso en las
condkiones, alcance y limitaciones· que establece el Reglamento
do la Ley 10/1966,aprobad.:l por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 22 de noviembre de 1972. ·-EI Delegado provincial,
Ju-sé Anlón Sülé.-596-C.

IWSOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la Que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la; instalación eléctrica
que se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en' est.a Delegación Provincial, a instancia de ..FuerzaS
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona {pla
za de Cataluña, número 2}, en solicitud de autorización para
la instalación Y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc~

triea, cuyas caracteristicas tecnicG!s principales son las siguien
tes:

Referencia: .1 793.
Origen dú la linea: Apoyo numero 6 de la linaa aE. T. 19le"

siB..
Final de la línea: E, T. Cosecheros.
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 6 KV,
Longitud en kilómetros: 1,335.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora,
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación transformación: 6.000/380 V.

Esla Delegacióú Provincial, en cumpllmiento de ]0 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB- de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. y.Reg:Jamento deLineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 d'~ febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto;

Autorizar la instalación deja linEa solicitada con la esta
ción transformadora que se cita, y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones; alcance y lünitadones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 24 de noviembre de 1972:-EI Delegado provincial,
José. Antón Solé.-485-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad públíca <in concreto de la ínstalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación. Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona (pla~

za de Cataluña, nümero 2J, en solicitud de autorización para
la. instalación y declaración de utilidad publica, a los efectoS
de la imposición de servidumbre de pase de la instalación eléc~

trica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguien
tes:

Referencia: 1. 773.
Ori,gen de la linea: Apoyo número 22 de la línea a E. T. 48,

~Sindi¿ato~ .
Final de la linea: E. T. Busquets.
Término municipal que ;.decta: Falset.
Telisión de servicio: 25 KV..
Longitud eh kilómetros: 0,174, aérea, y 0,062, subterránea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,49 milimetros cuadrados la

aerea y aluminio de 70 milímetros cuadrados la subterranea.
Material de apoyOS: Madera y hormigón.
I!:stación transformadora;
Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KV A.
Relacíón transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre. de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta 1ensión, de 23 de febrero de 1049 (modificado por Or~
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación d,e la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos


